
INFORME DE LA GERENCIA 

AL DIRECTORIO Y JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

SNACKUP S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores Directores y Accionistas; 

A continuación, informo a ustedes acerca de las operaciones de la Compañía y sus resultados 
durante el ejercicio económico del 2019: 

1. GENERAL 

L a empresa fue constituida mediante escritura pública el 2 de septiembre 2019 en la notaría 
Quincuagésima cuarta del cantón Guayaquil, se registró el Registro único de contribuyentes 
24 de septiembre del 2019 teniendo como actividad económica principal la Venta al por 
mayor de Banano y plátano, y elaboración de snacks 

2 METAS Y OBJETIVOS 

El objetivo es la exportación de productos elaborados utilizando como materia prima el 
banano como snacks. 

3. GESTION COMERCIAL 

L a empresa SNACKUP S.A. tiene como principal actividad económica la Venta al por 
mayor de Banano y plátano y la elaboración de snacks para la exportación. 

En el periodo económico del año 2019 la empresa no registra actividad económica ni 
transacciones. 

4. DISPOSICIONES DEL DIRECTORIO Y JUNTA GENERAL 

L a estructura legal de la compañía es la siguiente: Sr Ing. Jorge Eduardo Coello Gilbert, 

propietario de setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; y el Sr. Ing. Femando Enrique Coello 

Gilbert, propietario de una acción ordinarias y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América. Se procedió a Contratar al Comisario Principal de la Compañía. 

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, ACCIONARIA, LABORALES Y LEGALES 

L a empresa está en un período de organización tanto administrativa, comercial con el 
objetivo de iniciar la actividad económica en el 2020 



5. DESTINO DE LOS RESULTADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esta gerencia solicita a la Junta General de Accionistas que apruebe el Estado de situación 
financiera y el Estado de resultado integral de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 
según mandato legal, y que, de acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

Finalmente, señores accionistas y directores, aprovecho esta oportunidad para agradecerles 
a ustedes por su permanente colaboración y apoyo a quienes manejamos diariamente esta 
organización. 

10 marzo del 2020 


